
 

 

 

CONVOCATORIA N° 09/2024 PAPGENF UPE/UEPB 

PROCESO DE SELECCIÓN DEL MINTER INTERINSTITUCIONAL 

 

La Universidad de Pernambuco - UPE, a través del Decano de Posgrado, 

Investigación e Innovación - PROPEGI, y la Coordinación del Programa 

Asociado de Posgrado en Enfermería de las Universidades de Pernambuco y 

Estatales de Paraíba - PAPGEnf UPE/UEPB, en el uso de en sus 

competencias, hace pública la apertura del presente Convocatoria para la 

inscripción, selección e inscripción de candidatos EXTRANJEROS para el 

ingreso al curso Maestría por el PAPGEnf UPE/UEPB (Período: 2025/2026), 

limitada a los siguientes estándares: 

1 DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES 

La selección, cuyas inscripciones se abren mediante la presente Convocatoria, 

tiene como objetivo cubrir 06 (seis) vacantes de Maestría para enfermeros de la 

Universidad Nacional de Tumbes – Perú/ Escuela Académico Profesional de 

Enfermería, para el área de concentración “Enfermería para la Promoción de la 

Salud” y la Líneas de Investigación: “Fundamentos del cuidado de la salud y 

enfermería en la promoción de la salud” (Línea 1); “Políticas y prácticas de 

salud y enfermería en la promoción de la salud” (Línea 2) y “Enfermería en la 

promoción y vigilancia de la salud” (Línea 3). Las líneas de investigación están 

detalladas en el sitio web del Programa: 

https://w2.solucaoatrio.net.br/somos/upe-PAPGEnf/index.php/pt/linhas-de-

pesquisa . 

Pueden postularse enfermeros, docentes y titulares de un título universitario o 

de licenciatura en enfermería. 

1.1 Duración del curso de Maestría 

El Curso de Maestría deberá completarse en un plazo mínimo de 12 (doce) 

meses y máximo de 24 (veinticuatro) meses. 

 

 

 

PROGRAMA DE POSGRADO ASOCIADO EN 

ENFERMERÍA UPE/UEPB 

 

https://w2.solucaoatrio.net.br/somos/upe-papgenf/index.php/pt/linhas-de-pesquisa
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2 DE LAS INSCRIPCIONES 

 

2.1 Lugar y período 

 

Las inscripciones se realizarán exclusivamente a través del correo electrónico 

de PAPGEnf UPE/UEPB: PAPGEnfupeuepb@upe.br, desde el 21/11/2024 

hasta las 17:00 horas (hora de Brasil) del 26/11/2024, enviando la 

documentación de acuerdo con las directrices de este Aviso. El candidato 

deberá escribir en el asunto del correo electrónico “CONVOCATORIA Nº 

09/2024 – CLASE 2025”. Cabe agregar que no hay costo de inscripción. 

Al registrarse, el candidato deberá organizar y enviar en un solo correo 

electrónico copias escaneadas en 03 (tres) archivos en formato PDF, de la 

siguiente manera: 

- El primer expediente de documentos y declaraciones personales (siguiendo el 

orden mencionado en este Aviso); 

- El segundo archivo de plan de estudios, constancia de ítems y tabla de 

puntuación (siguiendo el orden de la hoja de cálculo mencionada en este Aviso 

(ANEXO II); 

- El tercer expediente del Proyecto de Investigación. 

No se permitirán documentos adicionales una vez completado el registro. 

Si el candidato identifica que olvidó o no adjuntó la documentación requerida, 

podrá solicitar una nueva inscripción. Para ello, deberá organizar la 

documentación, como se describe anteriormente, y enviar un nuevo envío al 

correo electrónico: PAPGEnfupeuepb@upe.br . Una vez transcurrido el plazo 

de inscripción, se considerará válido el último correo electrónico enviado 

por el candidato. Cabe señalar que el envío de una nueva solicitud de 

inscripción deberá realizarse única y exclusivamente por la conciencia del 

candidato, es decir, el Comité de Selección no proporcionará ningún tipo 

de información respecto de la presencia o ausencia de elementos en la 

documentación adjunta. 

La inscripción del candidato implicará el conocimiento y aceptación de las 

normas y condiciones establecidas en esta Convocatoria y el candidato deberá 

firmar la declaración de responsabilidad (ANEXO III). 

La aprobación del registro está sujeta al cumplimiento de todos los 

requisitos contenidos en esta Convocatoria. 
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2.2 Documentos OBLIGATORIOS para el registro 

 

- ARCHIVO 1(Documentos y declaraciones personales): 

I. Formulario de inscripción PAPGEnf UPE/UEPB, cumplimentado por el 

candidato (ANEXO I); 

II. Copia del diploma (anverso y reverso) o certificado de finalización del Curso 

de Enfermería en la modalidad de enseñanza de Licenciatura/Licenciatura 

reconocida y validada o, si el candidato se encuentra cursando actualmente, 

certificado proporcionado por la institución o Coordinación del Curso en el que 

se encuentra la información. contiene que se graduará en el período hasta 

finales de 2024; 

III. Copia de los siguientes documentos: Documento Nacional de Identidad – 

DNI, Registro Individual del Contribuyente (CPF) o Pasaporte; 

IV. 01 (una) fotografía reciente de 3x4; 

V. Declaración de responsabilidad firmada, según ANEXO III. 

 

- ARCHIVO 2 (Currículum, evidencias y tabla de puntaje): 

VI. Currículum vitae. Se considerará desde el año 2021 hasta el 26/11/2024; 

VII. Tabla de puntuación para análisis de CV (ANEXO II), cumplimentada por el 

candidato, según los criterios preestablecidos en este Aviso; 

VIII. Prueba exclusivamente de los conceptos considerados en el ANEXO II. La 

documentación justificativa deberá organizarse en el mismo orden que la 

hoja de cálculo del citado anexo. 

 

- ARCHIVO 3 (Proyecto): 

IX. Proyecto de investigación de acuerdo con los lineamientos del punto 3.2 – 

Etapa II de este Aviso. 

 

3 SELECCIÓN Y HORARIO 

El proceso de selección se desarrollará en 04 (cuatro) Etapas. Las solicitudes 

de recursos se realizarán vía correo electrónico (PAPGEnfupeuepb@upe.br) 

completando el formulario (ANEXO IV) y de acuerdo con el cronograma de este 

Aviso. El candidato deberá escribir en el asunto del correo electrónico: Aviso de 

Apelación 09/2024. 
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Etapa I – Verificación y aprobación de solicitudes de registro (CARÁCTER 

ELIMINATORIO) 

Esta etapa consiste en verificar las solicitudes de registro, las cuales serán 

aprobadas o no. La inscripción del candidato será aprobada luego de la 

verificación por parte del Comité de Selección de la documentación requerida 

en esta Convocatoria (punto 2.2). La lista de inscripciones aprobadas y no 

aprobadas, así como los resultados de todas las demás etapas, estarán 

disponibles en el sitio web https://w2.solucaoatrio.net.br/somos/upe-

PAPGEnf/index.php/pt /  . 

FECHAS PROCESO 

21/11/2024 hasta las 

17:00 (hora de Brasil) 

del 26/11/2024 

Periodo de inscripción 

27/11/2024 Publicación de inscripciones aprobadas 

27/11/2024 al 

01/12/2024 

Plazo para la apelación en etapa I 

02/12/2024 Publicación del resultado tras analizar el recurso. 

 

Etapa II – Análisis del proyecto de investigación (CARÁCTER ELIMINATORIO) 

I. El proyecto deberá contener: carátula, incluyendo el título, Línea de 

Investigación; introducción (contextualización del problema), objetivos, 

justificación, referencia temática/revisión de la literatura, metodología, 

cronograma y referencias; 

II. Debe presentarse en los siguientes márgenes: superior, inferior, derecho e 

izquierdo de 2,5 cm, espacio entre líneas de 1,5, fuente Time New Roman 12, 

en formato PDF; 

III. Los candidatos deberán enviar el proyecto de investigación, con un mínimo 

de 8 (ocho) y un máximo de 10 (diez) páginas, incluyendo referencias; 

IV. Los requisitos del proyecto de investigación son: formato de acuerdo con la 

norma de la Asociación Brasileña de Normas Técnicas (ABNT) (NBR 

14724:2011); 

V. Serán descalificados los candidatos que firmen, inserten su nombre o 

cualquier marca o signo que permita su identificación en cualquier parte del 

proyecto de Investigación; 
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VI. Después de la aprobación de las inscripciones, se pondrá a disposición un 

número de inscripción que se utilizará para identificar a los candidatos al 

publicar los resultados, con el fin de garantizar el anonimato. 

NOTA: No incluir el Formulario de Consentimiento Libre e Informado ni la 

opinión del Comité de Ética en Investigación en el proyecto. 

DATAS PROCESSO 

03/12/2024 al 04/12/2024  Evaluación del proyecto de investigación. 

05/12/2024 Divulgación de los resultados del análisis del 

proyecto de investigación (etapa eliminatoria) 

05/12/2024 al 09/12/2024 Plazo para la apelación en etapa II 

10/12/2024 Publicación del resultado tras analizar el 

recurso. 

 

Criterios de evaluación de la etapa II: 

No. Descripción Puntaje 

01 Factibilidad, justificación y relevancia del proyecto para el 

avance del conocimiento en el área de enfermería 

2,0 puntos 

02 Objeto de estudio y objetivos del estudio. 0,5 punto 

03 Coherencia entre objeto de estudio, objetivos y método. 2,5 puntos 

04 Calidad e idoneidad del método de investigación. 2,5 puntos 

05 Capacidad para articular, sintetizar y presentar ideas y 

calidad de la escritura. 

1,0 punto 

06 Secuencia lógica del texto y corrección gramatical y 

ortográfica. 

1,0 punto 

07 Referencias actuales y relevantes al tema (NBR 

6023:2002) 

0,3 punto 

08 Formato, citas y referencias según Norma ABNT (NBR 

15287:2011) 

0,2 punto 

PUNTOS TOTALES: 10 puntos 

 

El análisis de los proyectos será realizado por una Comisión Examinadora 

compuesta por Profesores de PAPGENF UPE/UEPB. 

 



La evaluación del proyecto es de carácter eliminatorio, tendrá un valor de 0,0 

(cero) a 10,0 (diez) puntos y se considerará aprobado en esta etapa el 

candidato que obtenga un puntaje mínimo de 7,0 (siete). 

 

Etapa III - Defensa del proyecto de investigación (CARÁCTER 

ELIMINATORIO) 

Esta etapa se realizará a través de una sala virtual de presentación del 

proyecto, cuyo enlace se pondrá a disposición del candidato a través del correo 

electrónico proporcionado al registrarse. Sólo participarán el candidato y dos 

miembros del Comité de Selección. Cualquier candidato que no asista será 

eliminado del proceso de selección en esta Convocatoria. 

El candidato deberá presentar su proyecto de investigación en un plazo de 10 

(diez) minutos, y luego será discutido por el comité de selección respecto del 

tema, problema y objeto de la investigación, metodología y contribución al área 

de promoción de la salud y enfermería. 

 

FECHAS PROCESO 

11/12/2024 al 

12/12/2024 

Defensa del proyecto de investigación (etapa 

eliminatoria) 

15/12/2024 Divulgación de los resultados de la defensa del 

proyecto de investigación. 

15/12/2024 al 

17/12/2024 

Plazo para la apelación en etapa III 

18/12/2024 Publicación del resultado tras analizar el recurso. 

 

Etapa IV - Análisis del Curriculum Vitae (CARÁCTER CLASIFICADOR) 

La evaluación se realizará en base a las actividades descritas en el Curriculum 

Vitae, documentación acreditativa y formulario de evaluación del CV (ANEXO 

II), debidamente cumplimentado y puntuado por el candidato, presentado 

en el momento de la inscripción, como elemento obligatorio. El candidato 

que obtenga el mayor puntaje en la Etapa IV obtendrá un puntaje de 10,0 

(diez). Las calificaciones de los demás candidatos se calcularán 

proporcionalmente a la nota más alta. 

FECHAS PROCESO 

18/12/2024 al 19/12/2024 Análisis del currículum vitae 



22/12/2024 Divulgación del análisis de Curriculum Vitae 

(etapa de clasificación) 

22/12/2024 al 24/12/2024 Plazo para la apelación en etapa IV 

26/12/2024 Publicación del resultado tras analizar el 

recurso y Divulgación final del proceso de 

selección 

 

4 DEL EXAMEN DE COMPETENCIA 

La prueba de dominio del idioma inglés es obligatoria dentro de los 12 (doce) 

meses posteriores a la fecha de inscripción institucional. 

Además de los certificados de competencia emitidos por la UPE, también serán 

aceptados todos los certificados de dominio del idioma inglés emitidos por 

institutos de idiomas de las Universidades Públicas y/o emitidos por 

instituciones de educación superior, así como los de la Associação Brasil 

América – ABA y Cultura. Inglesa. 

Con base en lo anterior, el candidato aprobado en este Aviso deberá ser 

responsable de monitorear la publicación de las fechas de las pruebas de 

competencia. 

5 EL RESULTADO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

El candidato se considerará aprobado en el proceso de selección si obtiene 

una calificación mínima de 7,0 (siete) en las etapas eliminatorias. 

Para efectos de clasificar las vacantes aprobadas y cubrir las vacantes, se 

calculará el promedio aritmético de las calificaciones obtenidas en las etapas 

eliminatorias (Etapa II - Proyecto de Investigación y Etapa III - Defensa del 

proyecto de investigación). El promedio resultante se sumará a la calificación 

obtenida en la etapa de calificación (Etapa IV - Análisis Curricular), según el 

siguiente cálculo:  

RF= (PI+DP)/2)+EC  

Dónde: 

RF = Resultado final; 

PI = Calificación obtenida en el proyecto de investigación; 

DP = Calificación obtenida en el defensa del Proyecto de investigación; 

EC = Calificación obtenida en la evaluación curricular. 



Las vacantes se cubrirán con base en el resultado final de la clasificación y el 

número y disponibilidad de vacantes declaradas en el numeral 1. DE LAS 

DISPOSICIONES PRELIMINARES del presente Aviso. 

En caso de empate en el resultado final, el empate se desechará de acuerdo 

con la mayor calificación obtenida por el candidato en las etapas del proceso 

de selección de acuerdo con el siguiente orden de prelación: 

1º - Calificación obtenida en la evaluación del Proyecto de Investigación; 

2º - Calificación obtenida en la Defensa del proyecto de investigación; 

3º - Calificación obtenida en la evaluación del Curriculum vitae. 

 

6 DE INSCRIPCIONES 

La inscripción institucional al PAPGENF UPE/UEPB para el primer semestre de 

2025 se realizará del 29/12/2024 al 30/12/24 a través del sitio web de 

PAPGENF UPE/UEPB: https://w2.solucaoatrio.net.br/upe-papgenf/Home.do  

 

Los casos omitidos serán resueltos por el Comité de Selección. 

 

Este Aviso entra en vigor en la fecha de su publicación. 

 

Recife, 21 de noviembre de 2024 

 

 

________________________________ 
Prof. Dra. Isabel Cristina Ramos Vieira Santos 

Coordenadora do Programa Associado de Pós-graduação  
em Enfermagem UPE/UEPB 

 

Aprobado en reunión del Directorio del Programa Asociado de Posgrado em 

Enfermería UPE/UEPB, el 21 de noviembre de 2024. 
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ANEXO I 
FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 

(Completar con letras mayúsculas) 
 

 

1 DATOS PERSONALES 

Nombre completo:______________________________________________________ 

Género:  Masculino 

               Mujer 

Fecha de nacimiento:____________________________________________________ 

Pasaporte: ____________________________________________________________ 

Lugar de nacimiento:____________________________________________________ 

Estado civil:___________________________________________________________ 

Inscripción en el Consejo de Clase:_________________________________________ 

Afiliación: 

Padre:________________________________________________________________ 

Madre:_______________________________________________________________ 

Dirección:_____________________________________________________________ 

Vecindario:_______________________Ciudad:_______________________________ 

Estado:__________________________Código de dirección postal:_______________ 

Teléfono residencial:________________ Teléfono móvil:________________________ 

Correo electrónico:______________________________________________________ 

Institución donde trabaja:_________________________________________________ 

Tiempo laborando en la institución:_______Teléfono:___________________________      

 

FECHA: ______________________________ 

 

____________________________________________ 
Firma del candidato 

 

 

 

 



ANEXO II - TABLA DE PUNTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL CURRÍCULO VITAE 

 

ESPECIFICACIÓN PUNTOS MÁXIMO CANTID. TOTAL 

Mejora en el área (180 horas o más) 1.5 1.5   

Mejora en otra área (180 horas o más) 1.0 1.0   

Especialización en el área (360 horas y más) 3.0 3.0   

Especialización en otra área (360 horas y más) 2.0 2.0   

Especialización en formato Residencia 4.0 4.0   

Artículo completo publicado en revista científica (Qualis A1 y A2) 6.0 -   

Artículo completo publicado en revista científica (Qualis A3 y A4) 5.0 -   

Artículo completo publicado en revista (Qualis B1) 3.0 3.0   

Artículo completo publicado en revista (Qualis B2) 1.0 1.0   

Artículo completo publicado en revista (Qualis B3 y B4) 0,5 0,5   

Coordinador o miembro de un Proyecto de Investigación financiado (por año) (aprobado en una 
Convocatoria por una agencia financiadora - informar el número de la Convocatoria y el proceso) 

1.0 2.0   

Comunicación en congreso científico internacional. 1.0 4.0   

Comunicación en congreso científico nacional. 0.5 2.0   

Comunicación en congreso científico local/regional 0.25 1.0   

Resumen ampliado publicado en los anales del evento 0.5 2.0   

Resumen simple publicado en las actas del evento. 0.25 1.0   

Autor de un libro/libro electrónico con ISBN publicado en el país 5.0 5.0   

Autor de un libro/libro electrónico con ISBN publicado en el extranjero 7.0 7.0   

Organización del Libro/libro electrónico con ISBN publicado en el país 3.0 3.0   

Organización del Libro/libro electrónico con ISBN publicado en el extranjero 4.0 4.0   

Capítulo de libro/libro electrónico con ISBN publicado en el país 1.0 2.0   

Capítulo de libro/libro electrónico con ISBN publicado en el extranjero 2.0 2.0   

Registros de software 2.0 2.0   

Solicitudes de presentación de patentes 5.0 5.0   

Desarrollo de patentes con concesión definitiva (Carta Patente) 6.0 6.0   

Profesor de educación superior (por período) 1.0 5.0   

Docente de Educación Básica y Técnica (por período = año) 0.5 1.0   

Participación en una junta examinadora de Concurso Público 1.0 2.0   

Participación en Comités (académicos y administrativos) 0.5 2.0   

Guía de monitoreo 0.5 2.0   

Participación en el seguimiento 0.25 1.0   

Orientación de Iniciación Científica (completada) con beca o ICV 1.0 4.0   

Participación en iniciación científica (completada) con beca o ICV 0.5 2.0   

Participación en Iniciación Tecnológica (completado) 0.5 2.0   

Participación en extensión con o sin beca. 0.5 2.0   

Realización de la guía de trabajo de finalización del curso (TCC) 1.0 5.0   

Orientación de Iniciación Docente 1.0 4.0   

Participación en Iniciación a la Docencia 0.5 2.0   

Participación en panel TCC 1.0 5.0   

Participación en el Programa de Educación Tutorial (por año) 0.5 1.5   

Producción de una obra artística compatible con la línea de investigación del profesor y que haya 
sido presentada al público en lugares o instituciones brasileñas o extranjeras 

2.0 8.0   

PUNTUACIÓN GENERAL     

*Obligatoria cumplimentación por parte del candidato. *El desarrollo docente concurrente solo se calificará una vez. *Solo se 

considerarán actividades desarrolladas para los años 2021, 2022, 2023 y hasta el 30 de septiembre de 2024. *Revista científica 

clasificada por REFERÊNCIA/Cuadrienio 2017-2020, en el Área de Enfermería. 

Firma del candidato:_________________________________________________ 



 

 

 

Nombre del candidato:___________________________________________________ 

 

Declaro, para todos los efectos, que conozco y acepto las siguientes normas relativas 

al Programa Asociado de Posgrado en Enfermería de la UPE/UEPB: 

1. Disponibilidad de una carga horaria mínima semanal de 20 (veinte) horas, durante 

toda la duración del Curso; 

2. Las clases, seminarios y otras actividades de las materias del PAPGENF 

UPE/UEPB se realizarán según la disponibilidad de cada docente; 

3. La formación a Nivel de Maestría Académica culmina con la Defensa de la Tesis y, 

previo a esta etapa, se requerirá presentar a la Coordinación del Programa un artículo 

publicado o aceptado para publicación en revistas científicas con un JCR de 0,1 a 0,5 

y Citescore de 0,1. a 0,6 en el área de Enfermería. Sin cumplir con este requisito no se 

realizará la Defensa de la Tesis; 

4. PAPGEnf UPE/UEPB cumplirá con los requisitos reglamentarios de CAPES/MEC. 

 

FECHA:_____/_____________/________ 

 

 

______________________________________ 
Firma del candidato 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO III 
DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

 



 
 
 
 
 

 
 

CONVOCATORIA N° 09/2024 
 
 

Nombre del candidato:___________________________________________________ 
 
Recurso relacionado con la etapa:__________________________________________ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

FECHA:_____/_____________/________ 

 

______________________________________ 
Firma del candidato 

 

ANEXO IV 
SOLICITUD DE RECURSOS 

 
 
 
 
 


